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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA.- Buenas tardes.  

Compañeras y compañeros diputados, nos reunimos a efecto de celebrar la primera 

sesión ordinaria de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción. Solicito a la 

Secretaría proceda a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Muy buena 

tarde a todas y todos, quienes están en esta Comisión y también a quienes nos siguen.  

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputado José Gonzalo Espina Miranda: presente 

Diputado Royfid Torres González: 

Diputada Marcela Fuente Castillo: presente 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: presente 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: presente 

Diputada Gabriela Quiroga Anguiano:  

Diputada Elizabeth Mateos Hernández:  

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, la de la voz: presente 
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Diputado Presidente, se encuentran 5 diputadas y diputados. Tenemos quórum para 

iniciar la sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Se abre la sesión.  

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido con oportunidad, por lo cual se informa 

de los asuntos que corresponden a la agenda del día.  

Le solicito a la Secretaria pudiera dar lectura del mismo.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se va a dar lectura al orden 

del día.  

Primera sesión de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción. 

1.- Lectura del orden del día y verificación del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  

4.- Mensaje del diputado Presidente de la Comisión.  

5.- Propuestas y en su caso aprobación del plan anual de trabajo de la Comisión de 

Transparencia y Combate a la Corrupción. 

6.- Asuntos generales.  

Cumplida la instrucción.  

EL C. PRESIDENTE.- Agradezco la presencia de las y los diputados, así como de las y 

los invitados que nos acompañan.  

Agradezco la presencia de las comisionadas y comisionados del Instituto de 

Transparencia de la Ciudad de México, a los equipos técnicos tanto del Instituto y del 

Congreso, que han estado trabajando para que esta reunión ordinaria sea posible.  

De igual forma les doy la bienvenida a las y los ciudadanos que nos siguen a través de las 

redes sociales y medios digitales.  

Solicito a la Secretaria someta a consideración el orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, está a consideración el orden 

del día. Les solicito, compañeras y compañeros, sírvanse manifestarlo diciendo nombre y 

el sentido de su voto, a favor, en contra o abstención.  
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Diputado José Gonzalo Espina Miranda: a favor  

Diputado Royfid Torres González: 

Diputada Marcela Fuente Castillo: en pro 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura:  

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: en pro 

Diputada Gabriela Quiroga Anguiano:  

Diputada Elizabeth Mateos Hernández:  

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: a favor 

Se aprueba con 5 votos presentes, diputado.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

Señores, diputados y diputadas, como segundo punto en el orden del día es la lectura y 

en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación de la Comisión, la cual fue 

turnada para su análisis con oportunidad. Ruego que se dispense la lectura y se pueda 

someter a su consideración. Por lo tanto, le pido a la diputada Secretaria pueda efectuar 

la votación correspondiente.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, someto a consideración la 

dispensa de la lectura del acta en referencia. 

¿Existe algún diputado que desee manifestarse al respecto? 

De no ser así, llevamos a cabo la votación. 

Les solicito, compañeras y compañeros sírvanse manifestar diciendo su nombre y el 

sentido de su voto a favor, en contra o abstención. 

Diputado José Gonzalo Espina: A favor. 

Diputada Marcela Fuente Castillo: En pro. 

Diputada Valentina Batres Guadarrama: A favor. 

Diputada Tania Larios Pérez: En pro. 

Diputada Nancy Núñez, en pro. 

¿Alguien falta de emitir su voto? 
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Diputado, se aprueba con 5 votos el acta en mención. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Como siguiente punto les dirigiré un 

mensaje de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción. Muchas gracias. 

Es para un servidor motivo de distinción poder Presidir la Comisión de Transparencia y 

Combate a la Corrupción en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

El entusiasmo se puede reflejar en el Programa Anual de Trabajo que se pone a 

consideración de mis compañeras y compañeros legisladores, puesto que ante la 

composición plural el propósito de un servidor y de su equipo de trabajo es poder se 

implemente ser incluyentes con cada legisladora y con cada legislador, así como su 

personal técnico. 

El objetivo más importante es ser una Comisión de puertas abiertas donde la 

comunicación, el diálogo y el debate sean un constante para poder materializar las 

propuestas que cada integrante del Congreso de la Ciudad presente. 

De la misma forma, la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción busca ser 

un espacio en donde se vean reflejadas las aportaciones de los equipos técnicos de los 

integrantes del Congreso, de los sectores académico, gubernamental y empresarial que 

sea realizar propuestas en favor de la legislación en materia. 

Es importante centrar con uno de los objetivos principales, contar con el menor rezago 

posible en la dictaminación de los asuntos que nos sean turnados por el pleno. Por ello se 

harán las sesiones que se consideren necesarias a efecto de que cada propuesta 

encuentre un espacio donde en una visión alejada de los colores partidistas o geométricas 

ideológicas prevalezca el trabajo técnico y plural con diversos sectores de la sociedad, 

encuentre su viabilidad siempre y cuando sea para fortalecer el marco jurídico de las 

instituciones que incidan en el objeto de la Comisión. 

Dentro del presente Programa Anual de Trabajo también se busca generar un diálogo con 

funcionarias y funcionarios públicos que operan con la legislación actual para conocer su 

día a día y con ello detectar oportunidades para eliminar cualquier factor que complique 

sus tareas, en el entendido de que la labor que no pueda ser realizada por un servidor 

público tiene un impacto en el usuario que busca transparencia o el denunciante que 

busca eliminar toda forma de corrupción dentro del gobierno. 
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La tarea del fortalecimiento de las capacidades académicas de los integrantes de la 

Comisión, del equipo técnico y del público en general interesado también es una misión 

que tenemos, por ello privilegiaremos la realización de foros pero también la construcción 

de planes y programas de estudio con diversas instituciones educativas a efecto de que 

existan cada vez más especialistas y académicos que centren sus estudios en esta labor 

tan importante que requiere actualización dada la existencia de retos que nacen a la par 

de las nuevas tecnologías, Big Data, Mega Data, protección de datos personales en redes 

sociales y servicios de mensajería instantánea, por poner algunos ejemplos. 

Agradezco la colaboración institucional del Instituto de Transparencia de la Ciudad de 

México. Muchas gracias a los dos Presidentes con los que he tenido contacto y un 

excelente diálogo, me refiero al maestro Juan Carlos Bonilla, muchas gracias; y al doctor 

Arístides Rodrigo Guerrero. 

De igual forma, a las Comisionadas Ciudadanas Laura Enríquez, María del Carmen Nava, 

María San Martín. Sé que es parte importante de este Programa Anual de Trabajo, reflejo 

de sus aportaciones y opiniones, en los distintos foros a los cuales nos han distinguido 

con su invitación. 

Sé que este plan de trabajo se presenta después de la presentación de varios programas 

de otras Comisiones, sin embargo por la naturaleza de la Comisión, nuestras atribuciones, 

así como el diálogo que queremos tener con todas y todos los actores públicos que 

inciden en nuestro trabajo, se buscó hacer un trabajo incluyente con la participación de los 

equipos técnicos y con el acercamiento con las y los Comisionados que nos distinguen 

participando y siempre con una disposición a colaborar con este Congreso. 

Finalmente reitero mi convicción por trabajar en la causa, extiendo mi mano y 

acompañamiento para cualquier legisladora o legislador que busque generar una 

propuesta que aporte hacia la construcción de una legislación moderna que vaya a la par 

de las exigencias que la ciudadanía nos demanda. 

Me reitero a sus órdenes. Muchas gracias. 

Como siguiente punto del orden del día está programada la discusión y en su caso 

aprobación del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Transparencia y Combate a 

la Corrupción 2022-2023. El documento fue turnado con oportunidad para su 

conocimiento y análisis. 
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Le pido a la Secretaria dar uso de la palabra a quienes así lo deseen y recabar la votación 

del documento sometido a consideración. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. Por instrucciones de la Presidencia se abre el registro 

de oradoras y oradores, quienes deseen hacerlo, quien desee participar si nos ayuda con 

su manita virtual o su manita normal sobre el Plan de Trabajo, si alguna diputada quiere 

intervenir.  

Si me permite, diputado, sólo dar un mensaje respecto al Plan de Trabajo, ya que no hay 

tampoco otras compañeras, pero con mucho gusto. 

Me da mucho gusto saludar a los comisionados que hoy nos acompañan del Instituto, es 

un gusto verlos por acá aunque sea de manera virtual. Comisionados y comisionadas, 

reciban un saludo con el gusto de tenerles, de estar aprobando por esta Comisión el Plan 

Anual de Trabajo, que me parece importante lo que mencionaba el diputado Presidente 

de esta Comisión. 

Nos hemos encontrado en otros espacios justo tratando de promover estos derechos 

fundamentales, que es el derecho al acceso a la información pública a la transparencia, el 

derecho a la protección de datos personales y toda una ruta de combate de corrupción, 

que sin duda es un pilar fundamental del proyecto en el que muchos de nosotros 

participamos. 

Es muy importante en este Plan de Trabajo los foros, la información es muy importante y 

también seguir reiterando la disponibilidad para lograr que estos dos derechos busquen 

también territorializarse y que la población sepa que los tenemos; que cada vez, más allá 

de que discutamos dentro de las aulas, dentro de un foro virtual, dentro de un espacio, lo 

importante es que cuenten acá con una aliada,  en este Plan de Trabajo todas y todos los 

integrantes, para buscar que estos derechos cada vez sean más difundidos, cada vez 

sean más conocidos y sobre todo que cada vez se ejerzan mucho más es muy importante 

y toda mi disponibilidad para trabajar para ello. 

Muchas gracias.  

Si algún diputado o diputada más. Pedía la diputada Elizabeth si le daban acceso a la 

sesión.  
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LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Perdón, una disculpa, es que 

estamos todavía en reunión de la JUCOPO, no había podido entrar y continuar todavía, 

pero ya estamos aquí, si me pasan lista se los voy a agradecer. Gracias y una disculpa.  

LA C. SECRETARIA.- Sí. En torno a la versión estenográfica, notificar que se integra la 

diputada Elizabeth Mateos y el diputado Royfid Torres, para que quede constancia.  

¿No sé si algún diputado o diputada desea intervenir? Si no para proceder al siguiente 

punto.  

El siguiente punto sería tomar la votación sobre el Plan Anual de Trabajo. Les vamos a 

pedir a nuestros compañeros y compañeras diputados manifestar su nombre, el sentido 

de su voto si es a favor o en contra. 

Diputado Gonzalo Espina Miranda: a favor. 

Diputado Royfid Torres González: a favor. 

Diputada Marcela Fuente Castillo: a favor. 

Diputada Valentina Batres Guadarrama: a favor. 

Diputada Tania Larios Pérez: a favor. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor. 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, la de la voz: a favor. 

Diputado, con 7 votos a favor, se aprueba el punto en referencia.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Como siguiente punto en el orden del 

día son los asuntos generales. ¿Alguna o algún diputado tiene algún asunto general? De 

ser así les ruego comentarlo. 

¿Alguna comisionada o comisionado desean hacer uso de la voz? 

Adelante, Presidente. 

EL C. COMISIONADO PRESIDENTE ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- En 

primer lugar, muchísimas gracias por la invitación, la verdad es que este es un muy buen 

ejercicio de parlamento abierto, y saludo con mucho gusto al diputado Gonzalo Espina, a 

la diputada Nancy Núñez, a la diputada Tania Larios, a la diputada Valentina Batres, a la 

diputada Marcela Fuente, a la diputada Elizabeth Mateos y al diputado Royfid Torres, 

muchas gracias por invitarnos y por abrirnos las puertas del Congreso de la Ciudad de 
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México, para exponer este programa de trabajo. Hay una frase que me gusta mucho que 

dice que No hay viento favorable para aquel marinero que no sabe hacia dónde va. Y 

entonces un programa de trabajo se constituye como una brújula que precisamente nos 

permite vislumbrar cuál es la proyección o cuál es la idea que se tiene de trabajo 

legislativo dentro de la propia Comisión. 

Aquí es importante destacar algunos puntos que logré leer en el programa de trabajo y 

que, insisto, muy atinadamente lo ha señalado el diputado Gonzalo Espina, que tiene que 

ver con la formación y la capacitación, aquí es donde como Info Ciudad de México 

queremos ponernos a sus órdenes para que podamos implementar un ambicioso 

programa de capacitación y formación, no solamente en materia de transparencia, sino 

también en materia de protección de datos personales. Hace tres días fue el Día 

Internacional de la Protección de los Datos Personales y hoy en día se vislumbra como un 

área de oportunidad importante. ¿Por qué? Porque justamente lo que estamos viviendo 

hoy en día en el mundo digital implica poner mayor atención en la protección de los datos 

personales. Entonces derivado de ello es que con muchísimo gusto estamos dispuestos a 

apoyar en los  trabajos de capacitación y de formación, tanto en materia de transparencia  

como en materia de protección de datos personales. 

Escuchaba a la diputada Nancy Núñez hablar de territorializar, señalaba la diputada 

Nancy Núñez y quiero decirles que no queremos ser nosotros comisionados de escritorio, 

sino ser comisionados que estén también en  las alcaldías justamente llevando la cultura 

de la transparencia y la protección de datos personales, por qué no pensar en una sesión 

pública del Info con todo el protocolo y que se lleve en un espacio público, precisamente 

para que la ciudadanía empiece a conocer la labor que estamos desempeñando como 

comisionadas y comisionados, sumado a las ya ferias de la transparencia. 

Permítanme decirles que, a nombre del Info, de mis queridas colegas comisionadas 

Marina San Martín, María del Carmen Nava Polina, Laura Vicente Enríquez y del 

comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez, que tienen a un Info Ciudad de México también 

de puertas abiertas y dispuestos a trabajar de manera constante con el Congreso de la 

Ciudad de México. 

De nueva cuenta muchísimas gracias, diputadas y diputados, por el espacio. 

LA C. SECRETARIA.- También tiene la mano levantada el comisionado Julio César. 

EL C.  PRESIDENTE.- Adelante. 
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EL C.  COMISIONADO JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ.- Muchísimas gracias, 

querida diputada. Con su venia, querido Presidente, a mis dos Presidentes, al del 

Congreso y al del Info Ciudad de México, a las diputadas  integrantes de esta Comisión, 

diputados integrantes de esta Comisión. 

Primero decirles muchísimas gracias por esta oportunidad. Son momentos aún complejos 

para la ciudad y para el país, la contingencia sanitaria ocasionada por el covid-19 aún no 

concluye y eso representa grandes retos y nuestras acciones, las suyas y las nuestras 

hasta hoy han sido muy responsables, sensibles, razonadas y acordes con lo que la 

realidad impone. Y podremos justamente construir o mantener la construcción de un 

diálogo abierto, para colocar en el centro del ejercicio de la acción pública a la gente y 

dimensionar los alcances de la concepción garantista de los derechos que va más allá de 

un parámetro cuantitativo de protección, como bien se ha señalado aquí por parte de 

ustedes, es decir todos los derechos están interrelacionados y no podemos analizarlos de 

manera aislada. Si bien la transparencia, la protección de los datos personales, la 

rendición de cuentas y el combate a la corrupción son temas vigentes en el estado 

democrático actual, también tenemos que lograr la transversalización en la vida y la salud 

de las personas y la protección de sus libertades y derechos. Hoy más que nunca 

debemos recordar los parámetros por los cuales constitucionalmente estamos aquí. 

Quiero concluir y enfatizar, como ya lo hizo mi Presidente Arístides Rodrigo Guerrero, que 

seguiremos trabajando con ustedes, con hombres y mujeres que tienen el compromiso, la 

convicción y la calidad democrática para convertir a esta ciudad en la región más 

transparente de la República, con información veraz y de calidad y que siga siendo el 

vínculo para empoderar a las personas de esta gran capital al disfrute de su dignidad y 

sus derechos humanos, pero simultáneamente teniendo conciencia de las medidas que 

aún imperan en materia de emergencia sanitaria y de la urgencia y la necesidad para 

privilegiar el derecho a la salud tanto de las personas servidoras públicas como de la 

población en general. 

La emergencia sanitaria ha revolucionado las mentes y nuestra forma de entender el 

mundo y al menos en el mediano plazo como se vislumbra aún, seguiremos bajo este 

contexto cuyo parteaguas nos llevará a realizar ejercicios de ponderación acordes a 

nuestra realidad, renovando y construyendo una relación bifrontal muy fuerte entre el 

Instituto de Transparencia de la capital del país y el Congreso de la Ciudad de México. 
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Yo al igual que mi presidente refrendo nuestro compromiso institucional para construir con 

ustedes sinergias de colaboración efectivas que nos permitan fortalecer los derechos 

vinculados con la transparencia, con la protección de los datos personales, con la 

rendición de cuentas y naturalmente con el combate a la corrupción, colocando en la 

cúspide lo que ya ha señalado o había señalado en su gran momento el gran jurista y 

filósofo italiano Norberto Bobbio: La transparencia en democracia es el ejercicio del poder 

público en lo público. 

Muchísimas gracias por este espacio.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. ¿Alguien más?  

Adelante, comisionada. 

LA C. COMISIONADA.-  Muchas gracias, querido diputado presidente Gonzalo Espina. 

Qué gusto saludarlas comisionados, comisionadas también que están aquí, colegas. 

Por supuesto, diputadas, diputada secretaria, diputado que aquí nos acompañan en esta 

Comisión, gracias inicialmente por esta cordial invitación que le hicieron al INFO para 

participar de su primera sesión, enhorabuena por los acuerdos a los que están llegando, 

por este proyecto a futuro que ustedes están planteando en el cual por supuesto con 

muchísimo gusto y en la medida en la que así lo desee el Congreso en el ejercicio de su 

Soberanía, por supuesto nosotros nos estaremos involucrando porque por supuesto hay 

muchos temas en los que podemos caminar de manera conjunta. 

Efectivamente desde el INFO de la Ciudad de México, ya lo había dicho así nuestro 

presidente Rodrigo Guerrero, en el INFO también con el día a día nos damos cuenta de 

algunas necesidades que deben de irse adaptando con el tiempo a nivel normativo. 

Nosotros ejercemos por supuesto nuestras facultades según nos lo señala el Congreso y 

así hemos operado, creo que hemos dado muy buenos resultados de cara a la 

ciudadanía, seguiremos trabajando cada quien en su ámbito, por supuesto aquí la manera 

en la que nos organizamos dentro del Instituto es coordinando o encabezando un área, en 

mi caso particular encabezando el área de protección de datos personales, que 

ciertamente es una de las más olvidadas y sin embargo es una de las que son más 

sensibles también para las personas, porque una afectación en los datos personales 

puede vulnerar desde la dignidad de una persona, generar discriminación hasta afectar su 

bolsillo de manera directa. 
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Entonces, tenemos mucha labora en conjunto y con la experiencia que hemos tenido a lo 

largo de este tiempo en la promoción de los derechos, pero también en los recursos de 

revisión y denuncias que nos llegan en el Instituto creo que de manera palpable podemos 

aterrizar algo a nivel normativo, si ustedes así en algún momento nos permitieran 

acompañarlos, particularmente si nos lo pidiera el diputado Presidente. 

Ya hemos tenido una gran relación con usted, diputado, y estoy segura de que vienen en 

adelante proyectos muy importantes que van en beneficio de las y de los capitalinos. 

Sencillamente reiterarme a la orden. Yo sé que llevo la coordinación en particular de un 

tema, pero eso no significa que como Instituto no actuemos como unidad y la unidad la 

tenemos bajo el liderazgo nuestro presidente, el comisionado Rodrigo Guerrero y con las 

gestiones, las buenas gestiones también y la interlocución del secretario ejecutivo que es 

el licenciado Andrés Israel Rodríguez. 

Entonces, actuamos en unidad, pero hay varios frentes que podemos atajar, el frente de 

los datos personales, el tema de la transparencia, el tema de capacitación y 

profesionalización, especialización, vinculación en distintos temas. Estamos aquí a final 

de cuentas para sumar, estamos en este mismo barco al igual que el legislativo para 

sumar en pro de las y los capitalinos. 

Ese sería mi mensaje y sería cuánto, Secretaria, diputado presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguien más? 

Solicito a la diputada Secretaria proceder a desahogar el segundo punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Antes de proceder, estaba solicitando la diputada Tania volver a 

integrarse y también a efecto de que quede en la versión estenográfica se integró también 

la diputada Martha Ávila por ahí, para que quede. 

El siguiente punto del orden del día, se han agotado los asuntos en cartera, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  En consecuencia, se declara clausurada la primera sesión de 

trabajo, no omitiendo agradecerles su participación en la misma. 

Se levanta la sesión. 

 


